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H AV UNTAMIENTO CONSlITTJCIONAL 

om,rno,�!I "" ELECTRICA Y PLOMERIA I 

ls�a,'g,Aer SILVA, S.A. DE C� 
1 

......,. Villa hermosa, Tabasco a 11 de abril de 2022 
R F C EPS-95090 1-R32 

'AV  GREGORIO MFNOEZ # 802 COL C[NTRO . . , . . . , . • . 
TEL 1 6 1  61 73, 1 6 1  � 6  52 ASUNTO: lnvitación para la l.icitaclón Simplificada Menor 

Cuarta Ses1on Ordinaria, Ramo 28. Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 
Asunto 6, Primera Ocasión 

Consolidado de Requisiciones: CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ- 
1628-2022, OBR-REQ-1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 

ELECTRICA Y PLOMERIA SILVA, S.A. DE C.V. 
AV. GREGORIO MENDEZ No. 802, COL. CENTRO 
TEL. 9931 828321, C.P. 86000, CENTRO, TABASCO. 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 21 de abril de 2022 a las 13:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 29101.- Herramientas menores, detal lado en el Consolidado de requ isiciones 
CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ-1628-2022, OBR-REQ- 
1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 con fundamento en los-Affículos22; fracción __ 
1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones.'.-�rrenda-�entos y Prestación de Servicios del -- - 
Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 41, fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

»: Arrendamientos y Prestación de Servicios-del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estido pub l icado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 

/ 2021, para lo cual se deberá preséntar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
s igu iente: / 

/' 
INFORMACIÓN GENERAL / 
Los licitantes deberán eÍegar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdoa lo siguiente:_ 

/ .-, ,..._ Uno q�e contenga la �ROPUESTA TÉCNICA (documentación leg�!.v-tééñica) y el otro la PROPUESTA'"'-- 
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la part� .• exterior, una hoja membretada de la "., 
empresa pegada el cada sobre que deberá indicar�,tip� <je·pr6puesta, numero de requisición, "\ 
nombre y domicilió fiscal del licitante, firma autógfafa,d{Ja iersona física, administrador único, 
representante Jeg'I o quien se acredite con podé'; es�cial pÍra efectos de procedimientos de esta 

' / / ! naturaleza y, se/o de la empresa. /// / 
Los escritos solipitados deberán dirigirse a�.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de Compras del M,unicipio de Centro, T�bas,co. / 

1 / / . 1 ( 1 
Se hace menci6n que el H. AyuntÍmiénto del Centro, T�basco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Pú�licos de la Adminislraión Pública Estatal, ih ismos que rigen el actuar de los servidores 

E  I  I I  públicos.  \ ¡ / ,
1. . I , 

\\ / I \ 
I I \ 
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H. AYUNTAMIENTO CONSlrTUCIONAL 

DE CEITTRO 2021·2024 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Magón, 

Precursor de lo Revolución Mexicana 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo. de 

descalificación). 

e) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

/ 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 
, 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han lncurrldodurante el ejercicio vigente 
en las causales de;revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fis�_al d�I Estado de Tabasco. 

' ' 

/ / 

b} De no tener créditos fiscales, presentar escrito. bajo protesta de decir verdad que no tiene 
¡  /  /  

créditos fiscales y/o determinados. 
/ 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, :contemplando el rubro ·Ó39 Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, 
talabarteríak ' ' 
Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 

; ' , ' 

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
I j ' 

l I / d) Formato de Acreditamientó de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1}. 
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial-para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

' , '  .  ,  

,' / . · '  ,,�,- / 

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experienciade dos años en el rubro solicitad�. , .> - 

1 / , ' 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. / 

i) 

j) 

' i 

Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley Ge�erál de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

- '  

Escrito de Janifiesto (conflicto dé�nterés), de acuerd� al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabllidades Administrativas. (anexo 4). 

- ' 
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11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. ,· 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

/ 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

' 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en f:Jápel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; coriténlendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) , / 
• Número de lote/cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote . . / / ' 

• Especificar elSubtotal, IVA y el montototal de la propuesta 
• Cotizar en M�neda Nacional y en ldiÓm} Éspañol ' 

! 

Los importes deberán estar protegldoscon cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 
. ' 

1 ' 
> ' 

b) De conformid�d con el artículo í31/ fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Esddo /de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuJsta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" á nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% dél subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor . ' 
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Agregado {IVA}, de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 
motivo de descalificación. / 
De conformidad con los' Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Pre�tación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista- tnsuflciencta 
presupuesta! o pe/ rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Lev de Ad,qGisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, én vigor, , . 
Para garantizar el debido cumplimiento jel pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 

, / / j 

Centro, porun importe mínimo del �0% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los ArtfculosB'l fracción I y 111 y 32.fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de· Servicios del Estado de Tabasco. 
Se podrá ; eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos: que señalan los' artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adqulslclones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
La Convoc�nte aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/d entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre elImporte de los bienes no entregados 

1 
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por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 

Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 20 de abril del año en curso, a las 09:00 

horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 

teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de.Usted. 
,r•�'�r.-,- 

I 
i 

\ 
\ 

\ 
\ 

----- 

--· 

----�-- 

--. 



SANTANDREU S.A. DE C.V. 
AVENIDA CONSTITUCION 1303, COL. CENTRO 
TEL. (993) 3124036, 3142540, 3146534 C.P. 86000 
CENTRO,TABASCO 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

Precursor de la Revolución Mexicana 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 21 de abril de 2022 a las 13:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 29101.- Herramientas menores, detallado en el Consolidado de requisiciones 
CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ-1628-2022, OBR-REQ- 
1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 
1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de A d q u t s í c l o n e s . A r r e n d a rn l e n t o s  y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41

1 
Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte ext'é�ior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tlpo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y dornlclllo fiscal del licitante, firma autógrafa de la. persona física, administrador único, 
representante legal o quien se acredite con podér especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, selló de la empresa. / 

,ª / ! 

Los escritos sollcltados deberán dirigirseal .M.A. Gustavo Árellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

. ! 

; / ' 

Se hace mención que el H. Ayuntamiénto del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos. · 1 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
{Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

/// 

No presentar algunos de los documerÍíos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a} En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de (evocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 

' . la Federación y 5¡1 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado dé Tabasco. 
! /' ,' / 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escritobajoprotesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. / /  .  .  

/  
/  .  

c) Copia vigenté y actualizada de la Cédyla del registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, contemplando el rubro 039 Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, 

1  /  /  ¡  

talabarterías / . / : 
Dicha actualización deberá coincidir" con los datos de . la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por; el Servicio de Admi�istración Tributaria (SAT). 

1 , r 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

/ 

/ 

/ 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial paravotar expedida por el .. 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

/ 

/ 

f) Declaración escrita en laque manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

. - ' 

Servicios del Estado,de Tabasco. (Anexo 2). · 

g) Declaración escrit� en la que manifiesta bajo protesta de decir. verdad que es una empresa 
. . ' con experiencia de dos años en el rubro solicitado,·· 

.  ,/' .  

!  /  •  /  

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. ' . ' 

i) 

j) 

Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo: Párrafo de la Ley General �e Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

! / 

Escrito de manifiesto (conflicto 'de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
j f ! : 

párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 
i ! j • 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTJTUClONAL 

DE CENTRO 2021-2024 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
Z. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, 'diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar · capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado,. así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados .. / 

/ 

Lo anterior, con fundamento en .el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
/ 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 

, / 

• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
/ ' . 

• Número de requisición (es) , 
• Número de lote.cantidad, unidad y descripción, especlñcando marca 

/ 

• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 
. ' 

/ / 

,' 

Los importes deberán estar protegidos eón cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 
. . , 

b) De conformidád con el artículo 31, .fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estad

0

0 de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 

> 1 ! > 

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO {sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% deÍ subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta �conómica. Por ser el c h e q u e u n  documento legal no negociable no 
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deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al térmirio del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 
motivo de descalificación. / 

/ De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
' Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 

el derecho de reducíro cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o porrebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 
La adjudicación dé la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 

' -- 

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
'  '  /  / 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor, · · • 
Para garantiza; el debido cumplimiento del pe"dido·ó" contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la 'Dlrecclón de Finanzas del Municipio del 
Centro, por un importe mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el Impuesto al 

! / ' ! 

Valor Agregado; expedida por Aflanzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de S�rvi�ios del Estado lle Tabasco. 

' / í 

Se podrá ;eximir a los proveédor'es de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
' f ' • 

supuestos' que señalan los .artfculos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adqulslcíones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
La Convoc'ante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución 8e los servicios .�/o1entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena conv�ncional equivalente al 5 al millar sobre el, importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de .la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 

\ i , 
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cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 

Reglamento de la misma Ley. 
• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 20 de abril del año en curso, a las 09:00 

horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. --- ·-- �- 

Presidente del 

-- ..,..,,,..,�� 
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Villahermosa, Tabasco a 11 de abril de 2022 
ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor Cuarta Sesión Ordinaria, Ramo 28. Participaciones a Entidades Federativas y Municipios Asunto 6, Primera Ocasión Consolidado de Requisiciones: CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ- 1628-2022, OBR-REQ-1177-2022, OBR-REQ- 22 Y SA-REQ-1384-2022 

�"'ºi� j: iroi. M 6oc.,,.'let \C) ...... 

· G= t.q_ 1 < '1. ,f__, '- · . l l ( o 't__f :2 :¡ . :,._\\' I 1 - 5 
\!,.\ ,Y./-:C.-, 

f:>O Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licit Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 21 de abril de 2022 a las 13:00 ho , con cargo a la partida presupuesta! 29101.- Herramientas menores, detallado en el Consolidado de requisiciones CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ-1628-2022, OBR-REQ- 1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 
1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos v-Prestációñde Sérvíctos-del __ 

�--· ·--. Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, - Arrendamientos y Prestación de Servicios del ,Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
/ Presupuesto General de Egresos del Estadp publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá pres/e1;,tá( las propuestas y documentación legal conteniendo lo 

s iguiente: 
// 

/ 

Los licitantes deberán entr{gar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
( , Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica).y el otrolaPROPUESTA ECONÓMICA, mismos/que deberán contener en la parte extE:.rJor;--ún;· hoja membretada de ·'ia··.,, 

empresa pegada en .cada sobre que deberá indicar: tipo,,depr_9puesta, numero de requisición, ·.....__ 
nombre y domiciliq/fiscal del licitante, firma autógr�a iÍe)a·�fsona física, administrador único, -, representante leg11 o quien se acredite con poder.especial par6 efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. /' / ¡ 

I / ,, I ./ 
Los escritos solicitados deberán dirigirse al ,.A'. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de d i  /  . . .  d C  T b /  /  !  Compras e M\.m1c1p10 e entro, a ascq, ¡ 

Í Í / i Se hace mencipn que el H. Ayuntaf ie/to del Centro, T�basco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos. i  Í;/ : 

1 • \ : I I I 

1 / I \ 
, I ' \ 

\ I ¡' \ 
\ ! \ 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

e] Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su aperhfra y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de /evocación referidas en los artículos 66-A, Frac�ión IV del Código Fiscal de 
la Federación y sz' BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado dé Tabasco. 

. / 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo/proteita de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

e] Copia vigente y actualizada de la Cédyl( delregistro de padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, contemplando el rubro 039 Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, 
talabarterías 
Dicha actua

1

Íización deberá colncldlr con los datos de, la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por. el Servicio de Administración Tributaria {SAT). 

' ¡ ,' : 

> , ; 1 

d) Formato dé Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
'  .  ' registro de Padrón de Proveedores del Municipio de C�ntro. {Anexo 1). 
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física Persona jurídico colectiva 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

• 

• 

• 

Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 
Identificación oficial vigente 
(credencial paravotar expedida por el 
INE o. IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 
Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

f) Declaración escrita en la/que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir, verdad que es una empresa 
con experiencia de  dos años en el rubro solicitad�. · .> 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo eléctrónico donde se le podrá hacer 
/ cualquier tipode notificación. . :  /  :  

/  /  

i) 

j) 

Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo. Párrafo de la Ley Gen�ral ele Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

/ i ! 

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
'  f  ¿ '  

párrafo de 1.a Ley General de Responsabllldades Admi�istrativas. (anexo 4). 
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUC10NA1 

DE CENTR0.2021·2024 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo S) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. -: 

Lo anterior, con fundamento e n e l  artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

/ 
,,/ 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, tantidad, unidad y descripción, especificando marca 

' . . / 

• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote . 
• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en ldiorna Español 

. ' ! 

. . 

Los importes deberán estar protegidos eón cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 
• ! 

b) De conformidad con el artículo 31, . fr a c c l ó n  I  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
; ! ' '  

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
. . . 

inclu ir en el sobre de su propuesta ,UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARio'' anombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA);,de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no . . : 
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deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

e] Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al términO del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir'o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por, rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la l.icitaclón. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la. propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

' ,/ / 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. . • 
• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 

.' , / '/ f 

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
Centro, por �n importe mínimo del 20o/o áel,tótal del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzádorá de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31.frac¿ión I y 1 1 1  y 32 fracción 111  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de S�rvi�ios del Estado �e Tabasco. 

, .  

• Se podrá .eximir a los proveedores de presentar' la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos'. que señalan los .artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 

¡ j ' 1 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Seryicios del Estado de Tabasco. 
• La Convoc'ante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 

ejecución ele los servicios y/o 'entrega de los bienes 'indicada en el pedido o contrato, una 
pena conv�ncional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no ekcederá del monto de la garantía de 

• 
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cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 

Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 20 de abril del año en curso, a las 09:00 
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones¡ ubicada en la Dirección de 

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 

teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. --- - 

\ 
\ 
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Villahermosa, Tabasco a 11 de abril de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Cuarta Sesión Ordinaria, Ramo 28. Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 

Asunto 6, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones: CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ- 

1628-2022, OBR-REQ-1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 

SUMINISTROS MOZAP, S.A. DE C.V. 

AVENIDA DE LOS RIOS EDIFICIO CARRIZAL 2028, COL. TABASCO 2000 

TEL. 9934142774, C.P.86035. CENTRO, TABASCO 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 

Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 21 de abril de 2022 a las 13:00 horas, con cargo a la 

partida presupuesta! 29101.- Herramientas menores, detallado en el Consolidado de requisiciones 

CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ-1628-2022, OBR·REQ- 

1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 

1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos vPresfáclófi deSétviclos-del. __ 
Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 41, Fracción I denfeglamento de la Ley de Adquisiciones, -- - 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del .Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 

/ Presupuesto General de Egresos del Estado pub l icado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 

:;��:;"::'.ª lo mal se debe,á7'' las propuestas y documentación legal conteniendo lo 

INFORMACIÓN GENERAL 
/ 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
I Uno que contenga la PRÓPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) .y.el otro la PROPUE�TA ! __ , - 

ECONÓMICA, mismos/ que deberán contener en la parte ext::,!"lor;-'úna hoja membretada de la'• .. " 
empresa pegada en ;fada sobre que deberá indicar: tipo .. de/propuesta, numero de requisición, '," 
nombre y domicilio/fiscal del licitante, firma autógrafa ·éÍe la,¡:fefsona física, administrador único, -, 
representante legaÍ o quien se acredite con poder,es'pe,cia(;ar( efectos de procedimientos de esta 

I / -: / 
naturaleza y, se111 de la empresa. / /' / 

I 
/ . 

/ 1 Los escritos solicitados deberán dirigirse al M;A. Gustavo '}rellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Múnicipio de Centro, TabaÍcc¡/ / . 

I I ' / Se hace mención que el H. AyuntaieÍo del Centro, T�basco, se sujeta al Código de Ética de los 

Servidores Púb11icos de la Administrfuci6n Públ ica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos. / / ; 
j
i // SUMl�ISTROS MOZAP, S.A. Df c. v. 

Rf.C SMOl40528QA5 
/ / AvlosRi�?LCaroza:202-&Col fabasco2000 /oyf-zz 

/1 
¡'! C.P 860h\·,,I. 9934 1417 74. V,llahe.-rnosa. lab. 

\ lo'.I 'I 

1  1 \ 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Sí la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Sí la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

/ 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertufa y revisión. 

" 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para_eJ pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el. ejercicio vigente 
en las causales de /evocación referidas en los artículos 66-J\, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52° BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

/ , ,/  ,,'" . '  

b)  De no tener créditos fiscales, presentar escritobajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. / 1 

/ 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédul¡ delregistro de Padrón de Proveedores del Municip io 
de Centro, contemplando el rubro 939 Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, 
talabarterías • ! ' 

Dicha actualización deberá coin6d/con los datos de:la Constancia de Identificación Fiscal, 
1 / ,' ' 

emitida por.el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
1 , ¡ 

1 ' / d) Formato dé Acreditamiento' de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveed6res del Municipio de Centro. (Anexo 1). 

' ' 
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

/ 

/ 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida porel" 
INE o . !FE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en 1/ que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). . 

! - . . 

g) Declaración escrit� en la que manifiesta bajo protesta .de d�cirNerdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado, · · · , 

. / 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. / / . ' 

/ 

i) 

j) 

/ / '  

Escrito de manifiesto de vínculos o r,laci�nes con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley Genér'I �e Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

Escrito de manifiesto (conflicto de.interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
' '  '  párrafo de 1.a Ley General de Responsabilidades Admi�istrativas. {anexo 4). 
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11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: {Anexo 5} 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b} Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación; diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados .. ." 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco {Anexo 6}. 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMÍCA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) . . / 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especlñcando marca 
• Precios Unitario� sin IVA 
• Importe total por lote . 

/ / 

• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Móneda Nacional y en ldiom/; Español · 

! / ' 

. / 
' , / 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, {anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, .fracclón I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estad.o de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 

•  f  .  •  

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a 'nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas}, con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
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deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al térmirio del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• 

• 

• 

• 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 
motivo de descalificación. 

/ 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
¡ 

Arrendamientos y Pre�tación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o porrebasar todas las proposiciones los montos previstos para la L icitación.  
La adjudicación dé la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

,,' / 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. . · 
Para garantizar el debido cumplimiento del pedldoo contrato del proveedor adjudicado 

/  ¡  ! 

deberá emitir una póliza de fianza a favor/de la Dirección de Finanzas del Municipio del 
/ ' ' 

Centro, por un importe mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado: expedida por Afianzá'dora

1 

de cobertura Nacional legalmente constituida. 
/ / '  

Con fundamento en los Artículos 3:1.fra,cción I y 1 1 1  y 32fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de}eryiéios del Estado de Tabasco. 
Se podrá -exlmlr a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 

' ' ' supuestos que señalan los .artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adqulslclones, Arrendamientos V Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
La Convocante aplicará a p;rtir' del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios .vio/entrega de los bienes ·.indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre ei importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 

\ ¡' ; ' 
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cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 20 de abril del año en curso, a las 09:00 
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

·-- 

\ 
\ 

\ 

1 

( 

I 
¡ /  
1  
'  

/  �� :O.rellano Lastra 
Presidente de -orfüté::a'é Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 
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03', 1 3 j}L-v.. 
¡i  /a"t /1.n z_� Villahermosa, Tabasco a 11 de abril de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
WILBERT AlfREOOGUl1ERREZJIMENEl 

,rc, Cuarta Sesión Ordina ia, Ramo 28. Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 
Asunto 6, Primera Ocasión 

 de Requisiciones: CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ- 
1628-2022, OBR-REQ-1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

... .  

WILBERT ALFREDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 

TEL 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 21 de abril de 2022 a las 13:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 29101.- Herramientas menores, detallado en el Consolidado de requisiciones 
CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ-1628-2022, OBR-REQ- 
1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 con fundamento en los-Artículos 22; Fracción. 

-· 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 41, Fracción I  del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
»: 

Arrendamientos y Prestación de Servicios -del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estádo publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 

/ 

2021, para lo cual se deberá preséntar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: / 
INFORMACIÓN GENERAL // 

/ 
Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo alóslgulente: _ Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y.téénf¡a) y el otro la PROPUESTA',, 
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la part,�_,ext��gr, una hoja membretada de la '""' 
empresa pegada e?1 cada sobre que deberá tndtcar.tlpo 9e·prbpuesta, numero de requisición, -, nombre y domicilié> fiscal del licitante, firma autógrafa de la

1
persona física, administrador único, 

representante leg�I o quien se acredite con podér especial para efectos de procedimientos de esta 
• / , I 

naturaleza y, sel\b de la empresa. / // ¡ 
Los escritos soli,itados deberán dirigirse{¡ Mi. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de ¡ / ,' 1 Compras del Municipio de Centro, Tabasco, / 
Se hace menciln que el H. AyuntLiLo del Centro, Tlbasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores Pú81icos de la AdminisÍración Púb l ica Estatal, rhismos que rigen el actuar de los servidores públicos. \ // / \ 

: ! 1 
1 , / 1 \ ¡ \ 

\ I ¡ i 

\ I ! \ 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 

convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo. de 

descalificación). 

e) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

/ 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales derevocaclón referidas en los artículos.66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal d�I Estad;'de Tabasco. 

/' , e 

,' / /, / 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito. bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. · / · · 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédu la del registro de .Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, .conternplando el ru¡{ro/Ó39 Herramientas, accesorios ferreteros, tlapalería, 
talabarterías 
Dicha actualización deberá coi�cidfr con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por' el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

i ! 

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

/ 

/ 
r 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en Ía que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del �rtículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado' de Tabasco. {Anexo 2). 

! 

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta ,de decir verdad que es una empresa 
con experlencla de dos años en el rubro solicitado. ' ,/ ! 

' ' ' 

. / / . h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

i) 

j) 

Escrito de manifiesto de vínculos Ó relaciones con serv,idores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley Ge�erál de Responsabilidades Administrativas. {Anexo 3). 

'  ' 

Escrito de Janifiesto (conflicto de;nterés), de acuerd; al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de 1'.a Ley General de, Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 

\ { f 



CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Magón, 

Precursor de la Revolución Mexicana 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITTlC!ONAl 

DE CENTRO 2021·2024 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo S) 

• Número de requisición {es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición {es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adeCUJJdÓ, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

/ 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del EÚado de Tabasco {Anexo 6). 

; 

// 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

; 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 

' ' • Especificar el Subtotal, IVA y el montototalde la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español . 

! I 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiv� transparente, (anexo 7) 
; . . 

1 

b) De conformidad con el artículo. 31,' fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado 1de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
inclu ir en el sobre de su propuestaUbl CHEQUE NO NEGÓCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" á  nombre del MUNICIPl9 DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mín .. imo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 

/ 
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Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 

correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 

• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación/ 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuflclencta 

presupuesta! o pe/ rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 
• La adjudicación .áe la presente se realizará por lotes a la- propuesta solvente más baja, 

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley -de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de iervicios del Estado de Tabasco, en vigor. / 

• Para garantizar el debido cumplimiento de( pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a fav6r dé la Dirección de Finanzas del Municipio del 

r , / 

Centro, porun importe mínimo del 2_0% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por AfiarízadÓra de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos_3Í fr;cción I y 1 1 1  y 32.fracción 11 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendami_entos y Prestación de· Servicios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá :eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan loi artículos 21 Bis y 2i Ter del Reglamento de la Ley de 
Adqulslciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

' ! ; ' 

• La Convodrnte aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servicios y/Ó entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados 

' . 
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por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 
Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 20 de abril del año en curso, a las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

--- 
--- 

1 

\ 
\ 

i Í 

I ¡ 

! i 
! 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo d_�Ustéa� 
.,,.�··/ 

,.,,,..,/..,, 
// 

,/ 
/ /�tentam� 

� �  Presidente del
1
C��s del Municipio de Centro, Tabasco. 
/ 

/ 
Í 
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Villahermosa, Tabasco a 11 de abril de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Cuarta Sesión Ordinaria, Ramo 28. Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 

Asunto 6, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones: CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ- 

1628-2022, OBR-REQ-1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 

ELECTRICA CADENA S.A. DE C.V. 
AVENIDA CRT A SABINA 48-A LT 1.4, COL. SABINA 
TEL. 9931840909, C.P. 86153, CENTRO, TABASCO 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 21 de abril de 2022 a las 13:00 horas, con cargo a la 
partida presupuesta! 29101.- Herramientas menores, detallado en el Consolidado de requisiciones 
CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ-1628-2022, OBR-REQ- 
1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 
1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación deServiclos del 
Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción JI y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios de) Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 
2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo 
siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente: 
Uno que contenga la P�ÓPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro-la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos !que deberán contener en la parte exterior, una- hoja membretada de fa 
empresa pegada en }ada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
nombre y domicilio 'fiscal del licitante, firma autógrafa cíe la persona física, administrador único, 

' ,' � / 

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta 
naturaleza y, sello de la empresa. / 

Los escritos solicÍtados deberán dirigirse al lVI.A.-Gustavo A�ellano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Municipio de Centro, Tabasco/ ; 

, / / 

/ 

Se hace mención que el H. Ayuntarriie_n{o del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Adrninistraclón Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos . ¡ 

/ 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 

descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR_ será motivo de 

descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

/ 

No presentar algunos de los dowmentos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

' a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido c:Í�rante el ejercicio vigente 
en las causales d/revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado'de Tabasco. 

/ ,// , / ' .  // 
. /, / ! 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito.bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. .: • . 

/ 

c) Copia vigente y actualizada de la CédÚla d�I registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, .conternplando el rubro /Ó39 Herramientas, accesorios ferreteros, tia palería, 

I b 
' . / 1  ta a arterias : ; · 

Dicha actua'lización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por' el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

1 • • 1 

• 1 ' d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 

/ AGUA) 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

/ 
f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se_ encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protest; de de;i; verdad que es una empresa 
con experiencia' de dos años en el rubro solicitado. .> - 

. / / 

h) Escrito en el que ind iquen dom ic i l io, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. / - 

- / 

i) 

j) 

Escrito de manifiesto de vínculos o' relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley Ge�er�I de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

' / ' 

'  ' Escrito de manifiesto (confllcto dé interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General d�

1 
Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 
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11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporciÓnar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados, 

Lo anterior, con fundamento eh el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
/ 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 
j 

/ 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafajcoritenlendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) _ 
• Número de lote/cantidad, unidad y descripción, especificando marca 

/ ,· ! 

• Precios Unitarios sin IVA .: ' 
• Importe total por lote / . 
• Especificar el Subtotal, IVA y el montototal de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en ldiorna Español 

1 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 
, , 1 

i / ¡ 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de 'servicios del Estado 'de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuésta'Ubl CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DÚ BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe míri)mo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
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Agregado (!VA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente.Uéü, la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 
motivo de descalificación.,/ 
De conformidad con lo/ Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Préstación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Le/de Adq�isiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, erÍ vigor. . . 
Para garantizar el debido cumplimiento de( pedido o co�trato del proveedor adjudicado 

/ / ,  

deberá emitir una póliza de fianza a favor .dé la Dirección de Finanzas del Municipio del 
. ' . 

Centro, porun importe mínimo del 2p% del total del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artlculossf fr�cción I y 1 1 1 y 32°fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de' Servicios del Estado de Tabasco. 
Se podrá 'eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuesto; que señalan lol artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendarnlentos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

, 1 ¡ 1 

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 
ejecución de los servlclosv/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena conve.ncional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados 
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por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley. • Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 
• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 20 de abril del año en curso, a las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones¡ ubicada en la Dirección de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 
Sin otro particular, agradezco su participación, quedo deusted. 
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ABRS'H'iECEDOCX{R DIE T� A 
\ '2 ',O{-, e n 

\t / Ú�) Z.iN  ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
n Ordinaria, Ramo 28. Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 
AL Asunto 6, Primera Ocasión 
11s: CLR-REQ-15 79-2022, DF-REQ-1573-2022, DI F-REQ-1378-2022, 1 M DC-REQ- 

-At-c l---,;.,;c t--1o-el e, 1628-2022, OBR-REQ-1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 
Le,�"' 

Por este conducto, me e i c rl n c rdial invitación a partic ipar en la Licitación Simp l if icada Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 21 de abril de 2022 a las 13:00 horas, con cargo a la partida presupuesta! 29101.- Herramientas menores, deta llado en el Consolidado de requ isic iones CLR-REQ-1579-2022, DF-REQ-1573-2022, DIF-REQ-1378-2022, IMDC-REQ-1628-2022, OBR-REQ- 1177-2022, OBR-REQ-1199-2022 Y SA-REQ-1384-2022 con fundamento en los Artículos 22, Fracción 
1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y PrestacióñaeServicios-del _ Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 41, Fracción I dén�;glamento de la Ley de Adquisiciones, - -� Arrendamientos y Prestación de Servicios d:!,-.Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del 
Presupuesto General de Egresos del Estadopublicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 

/ 2021, para lo cual se deberá prese9tár las propuestas y documentación legal conteniendo lo s igu iente: / 
INFORMACIÓN GENERAL // 
Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu iente: 

I , Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnlcajv elotrc laPROPUES}"A 
, / -- - ... ECONOMICA, m ismoyque deberán contener en la parte exterjorr tina hoja membretada de Ja·-� empresa pegada en 

1
cada sobre que deberá ind icar: tipo depropuesta, numero de requisición, "- nombre y dornlclliq/flscal del licitante, firma autógraJa··a'¡;-Ja-¡íéfsona física, administrador único, " 

representante legal o quien se acredite con poder.especial pari efectos de procedimientos de esta 
I / /� / naturaleza y, selló de la empresa, / /' I 

Los escritos solicÍtados deberán dirigirse al i::Ustavo Alllano Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del +: de Centro, Ta�{c1/ / 

I / . Se hace menc i6n que el H. Ayuntamiento del Centro, Tábasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores Púb1licos de la Administr�ció'� Púb l ica Estatal, rhismos que rigen el actuar de los servidores .  · ¡  1  públicos. 1  ¡ · 

1 / / \\, 
\ / 1 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la 

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación. 
(Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO 
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si la 
convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de 
descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de 
la sesión. 

No presentar algunos de los documerítos, será motivo de descalificación y las propuestas no 
serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos 
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente 
en las causales de ,revocación referidas en los artículos 66-A, Frác�ión IV del Código Fiscal de 
la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado dé Tabasco. 

J / / 

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo ·protes�a de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

c) Copia vigente y actualizada de la Cédul� del registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, contemplando el rubro' 039 Herrarnientas, accesorios ferreteros, tlapalería, 
talabarterías i 
Dicha actualización deberá coincldlr con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por: el Servicio de Adrl)inistración Tributaria (SAT}. 

d) Formato dJ Acreditamiento. de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Prov7edores del Municipio de Centro. (Anexo 1}. 
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 

• Acta de Na cimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PRE DIAL, CFE, 
AGUA) 

/ 

/ 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

f) Declaración escrita en l a q u e  manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). . 

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir, verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado.· 

:  .> 
. . 

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfonoy correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. / 

/ 

i) 

j) 

! /' 

Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 
44, Segundo Párrafo de la Ley Genéral de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3). 

J  /  '  

. . .  

Escrito de manifiesto (confllctodeInterés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
1  ;  ! párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4). 
i 1 , 

/ 
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11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en 
papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los 
siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, 

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a 
cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas 

que se describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado! así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en, el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los 

siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especlñcando marca 
• Precios Unitarios sin IVA . . . 
• Importe total por lote 

/ 

• Especificar el Subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español · 

1 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, .fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
'  '  Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIAR!�' a n o m b r e  del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con 
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no 

' ' 
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deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente 
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas 
correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de 
licitación y hasta la entrega final de los bienes a entera satisfacción del área usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB,_la propuesta económica en formato Excel 
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será 

motivo de descalificación. 
/ 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
/ 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva 
el derecho de reducir' o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia 
presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación d� la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, envigor. / 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado 
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del 

/ / , 

Centro, por un importe mínimo del 20'3jí deltotal del documento, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; expedida por Afianzádora de cobertura Nacional legalmente constituida. 
Con fundamento en los Artículos 31frac(ión I y 1 1 1  y 32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de}�ryi�ios del Estado de Tabasco. 

• Se podrá 'exlmlr a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
. ' supuestos que señalan los ,ártículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos ;y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
• La Convocante aplicará a partirdel primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la 

ejecución de los servicios �/o 'entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una 
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados 
por cada día natural de. la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de 
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cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios 

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del 

Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de 

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los 

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se 

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 20 de abril del año en curso, a las 09:00 

horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de 

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; 

teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

,. 

/ 

-----�---- 

i 

! 
i 

\ 

\ 

\ 

\ 
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En atención a la sesion Extraordinaria número CT/061/2022, del Comité de 

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 24 de marzo de 2022, donde 

se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión electrónica de 

Invitaciones a Licitaciones Públicas, generadas por la Subdirección de Adqulslclones, 
correspondientes al Segundo Trimestre 2022, y que se detalla en párrafos 

subsecuentes, por lo cual le remito a usted el archivo electrónico para que se realicen 

los trámites conducentes a los que haya lugar. 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Dirección de Administración 

11. La identificación del documento del que se efabora la versión pública 

Copia en versión electrónica de las Invitaciones a Licitaciones Públicas, generadas por 

la Subdirección de Adquisiciones, correspondientes al Segundo Trimestre 2022, en 

formato PDF, escritas por su anverso y que se detalla en el punto número 1 1 1  

---- -d 
111. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 

I 

5A_EXT_IN_PRO_A2 PERSONAL NÚMERO TELEFÓNICO FIJO Y/O l-==---===='===========�======�s,=,=====91 5A_EXT_IN_PRO_A3 PERSONAL CELULAR 
IF='============--=======sp====9l CÓDIGO POSTAL SA_EXT_IN_PRO_A=4=�== PERSONAL 

5A_ORD_IN_PRO_A2 ====i-PE=R==S==O==NA==L=asl RFC DEL PROVEEDOR (PERSONA 
li='=======================9l======sl FÍSICA) 
i:=S==A=_=O=R==D=_ l==N""_==P R==O=_=A==3================ie=P=E=R=SO====NA=L=i===il DOM I CI L1 O DEL . PROVEEDOR 
IFS==A==_=O==R=D=_ l=N=_c=PR==O==_==A==4================1=P=E=R=S=Ó=N A=L==, ==I ( PERSONA FÍSICA) 
ll==SA==_=O=R-D=_=IN=_c=PR=O=_==A=S==============l=P=E=R=S=O=NA=L=�ICURP DEL PROVEEDOR 

7A_EXT_IN_PRO_A2 PERSONAL (PERSONA FÍSICA) li===============�=�====��¡=o=======il 
7A_EXT_IN_PRO_A3 PERSONAL 

Prolonga,·,ón Pñseo Iabasco �lo. 1401. colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
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_, 

I CORREG - .ELECTRONICO 
(PERSONA FÍSICA} = _ _ _ 
NOMBRE E>E QUIEN REGIBE_lcA_ 
INVITACIÓN (PERSONA FÍSICA) 
FIRMA DI: LA PERSONA ü,_UE 
RECIBE LA INFORMACIÓN. 
(PERSONA FÍSICA} 

11 PERSONAL 

8A EXT IN PRO A2 PERSONAL 

RAM28 4A ORD A2 PERSONAL 

RAM28 4A ORD A3 I PERSONAL 1 
RAM28 4A ORD A4 PERSONAL 

RAM28 4A ORD AS PERSONAL 

RAM28 4A ORD A6 PERSONAL 

RAM28 4A ORD A7 PERSONAL 

RAM28 SA ORD A2 PERSONAL 

RAM28 6A ORD A2 PERSONAL 

RAM28 6A ORD A3 PERSONAL 

RAM28 7A EXT A4 PERSONAL 

I RAM33 4A ORD A2 I PERSONAL 

RAM33 4A ORD A3 PERSONAL 

RAM33 4A ORD A4 PERSONAL 

RAM33 4A ORD AS PERSONAL 

RAM33 6A ORD A2 PJ:RSÓNAL 

RAM33 6A ORD A3 
' 

PERSONAL. 

RAM33 7A EXT A3 PERSONAL 

l sA EXT IN PRO A2 

I RAM33_7A_EXT_A4 11 PERSONAL 

, 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 
/ 

- -----d' L 
-  .. 

Con fundamento en el artículo 3, fracciones Xll!,Y X�XIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley 
I 

de Transparencia y Acceso a la Información 8tlbljcá del Estado de Tabasco y Sección I de 
los Lineamientos Generales en Materiá/ 9{ Clasifidación y Desclasificación de la 

/ ,' ' 

Información, así como para la elaboración de Versioiles Públicas, relacionado con los 
' I 

diversos 3 fracción XXI y 116 de la ley General ide Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica;  en virtud de tratarse de i'nformación que contiene datos 
personales. 

'  1  

I 

Prolongación Paseo Tabasco No lllQ!. coleo.a Tabasco 20()() (:.P. 86035. 
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V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica 

QUIEN CLASIFICA TITULAR DEL ÁREA 

MTRO. LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ 

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN 

LM.k�� 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VI. Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión pública 
- - 

Acta de Sesión CT/061/2021, de fecha 24 de marzo de.2022 

/ 

/ 

/ 

/ 

Prolongac,ón Paseo Tabasco No. 1401. colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 




